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ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE CONTRATACIÓN DIRECTA No. 002
DE 2005 CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE PAPELERIA Y ÚTILES DE

OFICINA

1.1. EVALUACIÓN JURIDICA

LEDA  RETAMOSO  LOPEZ,  Asesora  en  Contratación  Estatal  y  LILIANA
CABALLERO CARMONA, Asesora Jurídica de Transcaribe S.A., designada como
miembro del comité evaluador por el Jefe de la Oficina Asesora de la empresa,
procedemos, de conformidad con lo previsto en el literal 19.1 del capitulo IV de los
pliegos de condiciones, a realizar la EVALUACIÓN JURIDICA DE LAS OFERTAS
recibidas dentro del  proceso de selección  de la  referencia,  la  cual  en esencia
consiste en el análisis y verificación de los documentos solicitados en el Pliego de
Condiciones.

En la fecha de cierre del proceso se presentaron los siguientes proponentes, los
cuales anexan los documentos que a continuación se relacionan.

PROPONENTE No. 1  CENTRO MAYORISTA PAPELERO TAURO

• PORTADA. FOLIO 1
La portada contiene la siguiente información:
Nombre  completo  del  proponente:  CENTRO  MAYORISTA  PAPELERO
TAURO
Fecha de presentación: 13 DE ENERO DE 2006
Folios que contiene la  propuesta, incluyendo la portada: La portada señala
que son 31 folios, pero verificada en la apertura de ofertas el número de
folios es 30.
Lugar de presentación de la oferta: CRESPO KRA. 5ª CALLE 67 No. 66-91
EDIFICIO ELIANA

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FOLIOS 2,3.
Firmada por el Sr. FABIAN TATIS MARIANO, Representante Legal de la
sociedad CENTRO MAYORISTA PAPELERO TAURO LTDA. En la carta de
presentación  se  indica  que  el  valor  de  la  oferta  incluyendo  todos  los
impuestos  y  gastos  que  se  causen  con  la  celebración  y  ejecución  del
contrato, corresponde a Un Millón Doscientos Setenta Mil Cincuenta Pesos
M/cte ($1,270.050).
El  proponente  declara  que  no  se  encuentra  incurso  en  causales  de
inhabilidad o incompatibilidad de conformidad con la Constitución y la ley.
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• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. FOLIOS
4,5,7,8,9,10.
El proponente adjunta Registro Mercantil del establecimiento de comercio
denominado  TAURO  LTDA,  de  propiedad  de  la  empresa  CENTRO
MAYORISTA  PAPELERO  TAURO  LTDA.  Igualmente  presente  copia
incompleta del Certificado de Existencia y Representación de la empresa
CENTRO MAYORISTA PAPELERO TAURO LTDA, de fecha 29/12/2005,
en  el  que  consta  la  facultad  ilimitada  del  Representante  Legal  FABIAN
TATIS MARIANO para contratar.

NOTA:  Se  solicitó  al  proponente  adjuntar  certificado  de  existencia  y
representación legal original  de la empresa con plazo 17 de enero a las
5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aporto certificado en original. 

• AUTORIZACION DE JUNTA 
No requiere

• GARANTÍA DE SERIEDAD. FOLIO 11,12,13.
Características:
Asegurado/beneficiario: Transcaribe S.A.
Tomador/afianzado: Centro Mayorista Papelero TAURO LTDA
Valor: $ 1,500.000.oo
Vigencia: Desde 13/01/2006 hasta 13/04/2006
Suscrita por: Representante Legal del  Centro Mayorista Papelería Tauro,
con sello de de pagado el día 13 de enero de 2006, y en su texto indica que
ampara la suscripción del contrato y el cumplimiento de los requisitos de
legalización y ejecución del contrato.

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES
SUSCRITO  POR  EL  REVISOR  FISCAL  DE  LA  SOCIEDAD
DEBIDAMENTE INSCRITO EN CAMARA DE COMERCIO. FOLIO 14.
El  proponente  adjunta  copia  simple  del  certificado.  En el  documento  se
indica que se encuentra al  día en el  pago de aportes parafiscales  y de
seguridad social, sin embargo no indica expresamente, como lo ordena el
artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el pliego de condiciones, que la sociedad
haya cumplido con sus aportes durante los seis meses anteriores al cierre
del proceso de selección. 
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NOTA:  Se solicitó al proponente adjuntar original de la certificación en la
que conste que la sociedad ha cumplido con sus aportes a seguridad social
y parafiscales dentro de los seis meses anteriores al cierre del  presente
proceso de selección, con plazo 17 de enero a las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó certificado en original, en el que consta que la sociedad ha cumplido
con sus aportes a seguridad social y parafiscales a la fecha, sin embargo en
el mismo no se indica que se encuentra a paz y salvo dentro de los seis
meses anteriores al cierre.

El proponente dentro del plazo, igualmente aportó por fax, certificado de
paz y salvo laboral en el que se indica que ha cumplido con sus aportes
dentro de los últimos seis meses, sin embargo, no se trata del original.

El 18 de enero a las 8:10 a.m. el  proponente envió certificado de paz y
salvo laboral original en el que se indica que ha cumplido con sus aportes
dentro  de  los  últimos  seis  meses.  A  pesar  de  ser  extemporáneo,  este
comité considera que el cumplimiento del requisito fue verificado y que no
hay razón para excluir la propuesta.

• CERTIFICACIÓN DE LA CONTRALORÍA. FOLIO15
El proponente adjunta copia simple del certificado de fecha 4 de noviembre
de 2005.

• REGISTRO EN EL SICE. FOLIOS 16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
delegue. 

• PROPUESTA ECONÓMICA. FOLIOS 28,29,30.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
delegue. 

PROPONENTE No. 2. PAPELERIA JONAN

• PORTADA. FOLIOS 1
La portada contiene la siguiente información:
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Nombre completo del proponente: JONAN S.A.
Fecha de presentación: ENERO 13 DE 2006
Folios que contiene la  propuesta, incluyendo la portada: 14
Lugar de presentación de la oferta: CRESPO KRA. 5ª CALLE 67 No. 66-91
EDIFICIO ELIANA

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FOLIOS 2,3.
Firmada  por  el  Sr.  JOSE  SAER  BALADI,  Representante  Legal  de  la
sociedad JONAN S.A. En la carta de presentación se indica que el valor de
la oferta incluyendo todos los impuestos y gastos que se causen con la
celebración y ejecución del contrato, corresponde a Un Millón Trescientos
Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Dos Pesos M/cte ($1,376.942).
El  proponente  declara  que  no  se  encuentra  incurso  en  causales  de
inhabilidad o incompatibilidad de conformidad con la Constitución y la ley.

• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. FOLIOS
4,5,6.
El proponente adjunta copia del Certificado de Existencia y Representación
de la sociedad, de fecha 13/01/2006, en el que no aparecen limitaciones al
Representante Legal JOSE SAER BALADI, para contratar.

NOTA:  Se  solicitó  al  proponente  adjuntar  certificado  de  existencia  y
representación legal original  de la empresa con plazo 17 de enero a las
5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó certificado en original. 

• AUTORIZACION DE JUNTA 
No requiere

• GARANTÍA DE SERIEDAD. FOLIO 7, 8.
Características:
Asegurado/beneficiario: Transcaribe S.A.
Tomador/afianzado: Papelería JONAN S.A.
Valor: $ 1,500.000.oo
Vigencia: Desde 13/01/2006 hasta 13/04/2006
Suscrita por: Representante Legal de la Sociedad Jonan S.A.  En su texto
no indica  que ampara la suscripción del contrato y el cumplimiento de los
requisitos de legalización y ejecución del contrato.
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NOTA: Se solicitó al proponente adjuntar modificación a la póliza en la que
incluya que se ampara la suscripción del contrato y el cumplimiento de los
requisitos de legalización y ejecución del contrato, con plazo 17 de enero a
las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó modificación a la póliza. 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES
DE LA SOCIEDAD. FOLIO 9.
El proponente adjunta certificado de fecha 10 de enero de 2005 suscrito por
el revisor fiscal de la empresa BETTY VERGARA, en el que indica que se
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y de seguridad social,
sin embargo no indica expresamente, como lo ordena el artículo 50 de la ley
789 de 2002 y el pliego de condiciones, que la sociedad haya cumplido con
sus  aportes  durante  los  seis  meses  anteriores  al  cierre  del  proceso  de
selección. 

NOTA: Se solicitó al proponente adjuntar certificación en la que conste que
la sociedad ha cumplido con sus aportes a seguridad social y parafiscales
dentro  de  los  seis  meses  anteriores  al  cierre  del  presente  proceso  de
selección con plazo 17 de enero a las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó certificado en el que consta que la sociedad ha cumplido con sus
aportes  a  seguridad  social  y  parafiscales  dentro  de  los  seis  meses
anteriores al cierre.

• CERTIFICACIÓN DE LA CONTRALORÍA FOLIO10.
El proponente adjunta copia simple del certificado de fecha 19 de diciembre
de 2005.

• REGISTRO EN EL SICE. FOLIOS 11,12,13.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 

• PROPUESTA ECONÓMICA. FOLIOS 14.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 
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PROPONENTE No. 3. PAPELERIA TORO

• PORTADA. FOLIOS 1
La portada contiene la siguiente información:
Nombre completo del proponente: PAPELERIA TORO CIA. LTDA.
Fecha de presentación: ENERO 13 DE 2006
Folios que contiene la  propuesta, incluyendo la portada: La portada señala
que son 19 folios, pero verificada en la apertura de ofertas el número de
folios es 17.
Lugar de presentación de la oferta: CARTAGENA DE INDIAS.  

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FOLIOS 16,17.
Firmada por el  Sr.  CARLOS ALBERTO TORO ARANGO, Representante
Legal  de  la  sociedad  PAPELERIA  TORO  CIA  LTDA.  En  la  carta  de
presentación  se  indica  que  el  valor  de  la  oferta  incluyendo  todos  los
impuestos  y  gastos  que  se  causen  con  la  celebración  y  ejecución  del
contrato, corresponde a Dos Millones Siete Mil Treinta y Ocho Pesos M/cte
($2,007.038).
El  proponente  declara  que  no  se  encuentra  incurso  en  causales  de
inhabilidad o incompatibilidad de conformidad con la Constitución y la ley.

• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. FOLIOS
2,3,4.
Certificado  de  Existencia  y  Representación  de  la  sociedad,  de  fecha
23/12/2005, en el que consta la facultad ilimitada del Representante Legal
CARLOS TORO ARANGO, para contratar.

• AUTORIZACION DE JUNTA 
No requiere

• GARANTÍA DE SERIEDAD. FOLIO 6,7.
Características:
Asegurado/beneficiario: Transcaribe S.A.
Tomador/afianzado: PAPELERIA TORO CIA LTDA
Valor: $ 1,500.000.oo
Vigencia: Desde 13/01/2006 hasta 13/04/2006
Suscrita por: Representante Legal de la sociedad PAPELERIA TORO CIA.
LTDA., acompañada de  comprobante de pago de la prima por parte del
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asegurador. En su texto no indica que ampara la suscripción del contrato y
el cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato.
  
NOTA: Se solicitó al proponente adjuntar modificación a la póliza en la que
incluya que se ampara la suscripción del contrato y el cumplimiento de los
requisitos de legalización y ejecución del contrato, con plazo 17 de enero a
las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó modificación a la póliza. 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES
DE LA SOCIEDAD. FOLIO 8.
La certificación que se presenta con fecha 12 de enero de 2006, aparece
suscrita por el representante legal de la empresa, debiendo ser firmada por
el Revisor Fiscal, Sr. GUIDO PRESUTTY BERRIO tal y como lo dispone la
ley  789  de  2002.  Adicionalmente,  en  la  certificación  no  se  indica
expresamente, como lo ordena el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el
pliego  de  condiciones,  que  la  sociedad  haya  cumplido  con  sus  aportes
durante los seis meses anteriores al cierre del proceso de selección. 

NOTA: Se solicitó al proponente adjuntar original de la certificación suscrita
por su revisor fiscal GUIDO PRESUTTY BERRIO, en la que conste que la
sociedad ha cumplido con sus aportes a seguridad social  y parafiscales
dentro  de  los  seis  meses  anteriores  al  cierre  del  presente  proceso  de
selección con plazo 17 de enero a las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó certificado suscrito  por  su revisor  fiscal,  en el  que consta  que la
sociedad ha cumplido  con sus aportes a seguridad social  y  parafiscales
dentro de los seis meses anteriores al cierre.

• CERTIFICACIÓN DE LA CONTRALORÍA FOLIO 9.
El proponente adjunta copia simple del certificado de fecha 10 de enero de
2006.

• REGISTRO EN EL SICE. FOLIO 10,13,14,15
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 
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• PROPUESTA ECONÓMICA. FOLIOS 11,12.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 

PROPONENTE No. 4. SURTIOFICINAS LTDA.

• PORTADA. FOLIOS 1
La portada contiene la siguiente información:
Nombre completo del proponente: SURTIOFICINAS LTDA.
Fecha de presentación: ENERO 13 DE 2006
Folios que contiene la  propuesta, incluyendo la portada: 16 FOLIOS.
Lugar de presentación de la oferta: CARTAGENA -BOLIVAR.  

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FOLIOS 3,4.
Firmada  por  el  Sr.  CARLOS  ERNESTO  GONZALEZ  SERGE,
Representante Legal de la sociedad SURTIOFICINAS LTDA. En la carta de
presentación  se  indica  que  el  valor  de  la  oferta  incluyendo  todos  los
impuestos  y  gastos  que  se  causen  con  la  celebración  y  ejecución  del
contrato, corresponde a Un Millón Quinientos Setenta y Tres Mil Setenta y
Seis Pesos M/cte ($1,573.076).
El  proponente  declara  que  no  se  encuentra  incurso  en  causales  de
inhabilidad o incompatibilidad de conformidad con la Constitución y la ley.

• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. FOLIOS
5,6.
Certificado  de  Existencia  y  Representación  de  la  sociedad,  de  fecha
12/01/2006, en el que consta la facultad ilimitada del Representante Legal
CARLOS ERNESTO GONZALEZ SERGE, para contratar.

• AUTORIZACION DE JUNTA 
No requiere

• GARANTÍA DE SERIEDAD. FOLIO 9,10.
Características:
Asegurado/beneficiario: Transcaribe S.A.
Tomador/afianzado: Heriberto Rivera Herrera
Valor: $ 1,500.000.oo
Vigencia: Desde 13/01/2006 hasta 13/04/2006
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La póliza esta acompañada de comprobante de pago de la prima por parte
del asegurador.

  
La póliza presenta las siguientes observaciones: 

- no se encuentra suscrita por el Representante Legal de la sociedad, ni tiene
sello de la sociedad. 

- En  su  texto  no  indica  que  ampara  la  suscripción  del  contrato  ni  el
cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato.

- El tomador afianzado de la póliza no corresponde con el proponente, ni con
el representante legal.

NOTA:  Se solicitó al proponente con plazo  17 de enero a las 5:00 p.m.,
corregir los defectos encontrados en la garantía de seriedad de la oferta. 

ACLARACION:  El proponente,  dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó modificación a la póliza. 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES
FOLIO 11.
Se  adjunta  certificado  suscrito  por  la  Revisora  Fiscal  de  la  empresa.
YAHAIRA GUTIERREZ PALACIO, de fecha 13 de enero de 2006. En el
certificado no se indica expresamente, como lo ordena el artículo 50 de la
ley 789 de 2002 y el pliego de condiciones, que la sociedad haya cumplido
con sus aportes durante los seis meses anteriores al cierre del proceso de
selección. 

NOTA: Se solicitó al proponente adjuntar certificación en la que conste que
la sociedad ha cumplido con sus aportes a seguridad social y parafiscales
dentro  de  los  seis  meses  anteriores  al  cierre  del  presente  proceso  de
selección, con plazo 17 de enero a las 5:00 p.m..

ACLARACION:  El proponente, dentro del  plazo de aclaración concedido
aportó certificado, en el que consta que la sociedad ha cumplido con sus
aportes  a  seguridad  social  y  parafiscales  dentro  de  los  seis  meses
anteriores al cierre.

• CERTIFICACIÓN DE LA CONTRALORÍA. FOLIO 9.
El proponente adjunta copia del certificado de la Contraloría de fecha 19 de
octubre de 2005. 
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• REGISTRO EN EL SICE. FOLIO 13.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 

• PROPUESTA ECONÓMICA. FOLIOS 14,15, Y 16.
Verificación a cargo de la Directora Administrativa y Financiera o quien ella
designe. 

CONCLUSION:

Revisada  la  documentación  aportada  por  los  proponentes,  el  comité  jurídico
considera hábiles las cuatro (4) ofertas recibidas dentro de la Contratación Directa
002 de 2006. 

1.2. EVALUACION ECONOMICA

La Dra. HEIDY GARCIA MONTES, Directora Administrativa y Financiera presenta
la siguiente evaluación de las ofertas de conformidad con lo  establecido en el
numeral 19.2 de los pliegos de condiciones y según cuadro anexo.

La evaluación económica tuvo en cuenta los siguientes aspectos:  

A. Precio Total. Treinta (30) puntos. Al proponente que presente el menor precio
luego  de  sumar  todos  los  valores  unitarios  obtendrá  30  puntos.  Los  demás
proporcionalmente.

B. Precios más representativos. Setenta (70) puntos. El proponente que presente
el menor precio luego de sumar el valor de los ítems indicados en el numeral 19.2,
obtendrá setenta (70) puntos, los demás proporcionalmente:

PUNTAJE: TORO JONAN SURTIOFICINAS TAURO
PRECIO TOTAL (30 PUNTOS) 18,89 27,35 27,37 30
PRECIOS MAS
REPRESENTATIVOS (70 PUNTOS) 51,21 70 67,01 63,25
SUMATORIA 70,10 97,35 94,38 93,25

El proponente JONAN obtiene el mayor puntaje de acuerdo con los pliegos de
condiciones.  La Directora Administrativa y Financiera verificó la certificación de
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registro de precios adjuntada por este proponente, y se constató que cumple con
las exigencias del pliego. 

 Para constancia se firma a los 18 días del mes de enero de 2006. 

COMITÉ JURIDICO

LEDA RETAMOSO LOPEZ
ASESORA EN CONTRATACION 

LILIANA CABALLERO
ASESORA JURIDICA

COMITÉ ECONÓMICO

HEIDY GARCÍA MONTES
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
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